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 El Gobierno de China ha estudiado con detenimiento las 252 recomendaciones que 
recibió durante el 17º período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico 
Universal del Consejo de Derechos Humanos. El Gobierno de China acepta 
204 recomendaciones, incluidas las que se han aplicado o se están aplicando, y no acepta 
48 recomendaciones porque son incompatibles con las condiciones nacionales básicas de 
China o contradicen los principios constitucionales de China y el espíritu de sus leyes 
nacionales. He aquí las respuestas específicas. 

Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.1  No se acepta 

En estos momentos, China reforma con prudencia su sistema judicial 
y su administración para prepararse activamente de cara a la 
ratificación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(ICCPR). Hasta ahora, no se ha podido fijar un calendario específico 
para la ratificación del ICCPR. 

186.2  No se acepta 

Véase 186.1. 

186.3  Aceptada 

186.4  Aceptada 

186.5  Aceptada 

186.6  Aceptada 

186.7  Aceptada 

186.8  Aceptada 

186.9  Aceptada 

186.10  Aceptada 

186.11  No se acepta 

Véase 186.1. 

186.12  No se acepta 

Véase 186.11. 

186.13  No se acepta 

Véase 186.1. 

186.14  Aceptada 

186.15  No se acepta 

Véase 186.1. 
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Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.16 No se acepta 

En relación con la desaparición forzada, China ha aprobado 
reglamentos al respecto y estudiará la posibilidad de adherirse a la 
Convención Internacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas (CPED) a su debido tiempo. En 
cuanto al Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (OP-CAT), 
el Gobierno de China considera que la promoción y la protección de 
los derechos humanos se hacen efectivas fundamentalmente con los 
esfuerzos de los propios países y no con visitas a los Estados partes. 

186.17 No se acepta 

En cuanto al procedimiento de denuncias individuales, China 
considera opcional dicho procedimiento en el sistema de tratados 
internacionales de derechos humanos. Los gobiernos son los 
principales responsables de la aplicación de los tratados 
internacionales de derechos humanos. Si se viola un derecho 
específico, los ciudadanos deben agotar en primer lugar los recursos 
internos. En lo que a la pena de muerte se refiere, la posición de 
China es mantener la pena capital pero limitando con severidad y 
prudencia su aplicación de acuerdo con la ley. China viene tomando 
medidas legales sistemáticas para reducir paulatinamente la 
aplicación de la pena de muerte. El 25 de febrero de 2011, se abolió 
la pena de muerte para 13 delitos con la aprobación de la octava 
Enmienda del Código Penal en la 19ª reunión del 11º Comité 
Permanente del Congreso Nacional del Pueblo (CNP) de China. 
China seguirá esforzándose en este sentido de acuerdo con su 
desarrollo social y económico. 

186.18 No se acepta 

Véase 186.17. 

186.19 No se acepta 

Véase 186.17. 

186.20 No se acepta 

China siempre ha considerado importante la labor de las 
instituciones penales y judiciales internacionales en la salvaguardia 
de la paz internacional, la promoción de la justicia internacional y el 
castigo de los delitos internacionales más graves, y participa de 
forma activa y constructiva en el desarrollo del sistema penal y 
judicial internacional. China respalda el establecimiento de una 
Corte Penal Internacional independiente, imparcial y efectiva de 
carácter universal. Sin embargo, algunas prácticas de la Corte Penal 
Internacional suscitan dudas en el seno de la comunidad 
internacional. Muchos países exigen a la Corte que evite la 
selectividad y el doble rasero al ejercer su jurisdicción. China 
continuará siguiendo la labor de la Corte, de la que espera genere 
una mayor confianza y apoyo con sus prácticas. 
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Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.21 No se acepta 

Véase 186.1. China ha ratificado muchas de las convenciones 
fundamentales de derechos humanos. 

186.22 No se acepta 

Véase 186.17. 

186.23 No se acepta 

En relación con el OP-CAT y la CPED, véase 186.16. 

186.24 Aceptada 

186.25 Aceptada 

186.26 Aceptada 

186.27 Aceptada 

186.28 Aceptada 

186.29 Aceptada 

186.30 Aceptada 

186.31 Aceptada 

186.32 Aceptada 

186.33  Aceptada 

186.34 Aceptada 

186.35 Aceptada 

186.36 Aceptada 

186.37 Aceptada 

186.38 Aceptada 

186.39 Aceptada y aplicada 

El Gobierno de China considera que la educación en derechos 
humanos es de gran importancia y la promueve en todas las 
instancias. China ha incluido la educación en derechos humanos en 
los programas de formación de los funcionarios. 

186.40 Aceptada y aplicada 

Véase 186.39. 

186.41 Aceptada y aplicada 

Véase 186.39. 

186.42 Aceptada y aplicada 

Véase 186.39. 



A/HRC/25/5/Add.1 

GE.14-11543 5 

Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.43 Aceptada y aplicada 

Véase 186.39. 

186.44 Aceptada y aplicada 

Véase 186.39. 

186.45 Aceptada y aplicada 

Véase 186.39. 

186.46 Aceptada y aplicada 

Véase 186.39. 

186.47 Aceptada y aplicada 

Véase 186.39. 

186.48 Aceptada y aplicada 

Véase 186.39. 

186.49 Aceptada y aplicada 

La Ley de procedimiento penal enmendada de China dispone con 
claridad que deben excluirse las confesiones obtenidas con extorsión 
u otros medios ilegales. 

186.50 Aceptada 

186.51 Aceptada y en proceso de aplicación 

Sobre la base de la Ley de procedimiento penal enmendada, los 
órganos de seguridad pública de China modificaron ampliamente el 
Reglamento de procedimientos de los órganos de seguridad pública 
para la tramitación de causas penales, que prevé medidas más 
estrictas en la recopilación y el examen de las pruebas y la exclusión 
de pruebas ilegales, entre otros procedimientos, y dispone 
claramente que las pruebas que se determinen que hayan de excluirse 
en el transcurso de la investigación deberán quedar excluidas de 
acuerdo con la ley y no podrán usarse como fundamento para 
aprobar la revisión de detenciones y enjuiciamientos. El reglamento 
modificado también prevé que los órganos de seguridad pública 
reconfiguren los espacios de investigación de los casos, separen 
físicamente dichos espacios de otros, introduzcan la videovigilancia, 
mejoren las instalaciones de seguridad y refuercen la regulación de 
la gestión y el uso de esos espacios. 

186.52 Aceptada 

186.53 Aceptada 

186.54 Aceptada 

186.55 Aceptada 

186.56 Aceptada 
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Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.57 Aceptada 

186.58 Aceptada 

186.59 No se acepta 

China no ha creado ninguna institución nacional de derechos 
humanos de acuerdo con los Principios de París. Sin embargo, 
muchos organismos gubernamentales de China asumen y comparten 
responsabilidades similares. La cuestión del establecimiento de una 
institución nacional de derechos humanos es decisión soberana de 
China y debe estudiarse globalmente con arreglo a sus condiciones 
nacionales. 

186.60 Aceptada 

186.61 Aceptada 

186.62 Aceptada y aplicada 

En China existen numerosas organizaciones y personas que velan 
por los derechos y los intereses de los demás, y el Gobierno fomenta, 
protege y apoya sus actividades. Nadie sufre represalias por 
participar en actividades legales o en mecanismos internacionales. 
En cuanto a las personas u organizaciones que participan en 
actividades ilegales en nombre de la protección de los derechos 
humanos, serán debidamente procesadas por el Gobierno de China y 
serán castigadas de acuerdo con la ley. 

186.63 Aceptada 

186.64 Aceptada 

186.65 Aceptada 

186.66 No se acepta 

China se opone a la politización de las cuestiones relacionadas con 
los derechos humanos, desaprueba las presiones a un país en nombre 
de los derechos humanos y no respalda la creación de una Comisión 
de las Naciones Unidas de Investigación sobre los Derechos 
Humanos en la República Popular Democrática de Corea. 

186.67 Aceptada 

186.68 Aceptada 

186.69 Aceptada 

186.70 No se acepta 

El Gobierno estudiará su decisión de cursar una invitación 
permanente a los procedimientos especiales a la luz de sus 
condiciones nacionales. Si bien China no ha cursado ninguna 
invitación permanente, ha recibido muchas visitas de los 
procedimientos especiales. China concede gran importancia a cada 
una de estas visitas, que han arrojado resultados positivos en general. 
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Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.71 Aceptada 

186.72 No se acepta 

Véase 186.70. 

186.73 Aceptada 

186.74 Aceptada 

186.75 Aceptada 

186.76 Aceptada 

186.77 Aceptada 

186.78 Aceptada 

186.79 Aceptada 

186.80 Aceptada 

186.81 Aceptada 

186.82 No se acepta 

186.83 Aceptada y aplicada 

Hay disposiciones que prohíben el trabajo infantil tanto en la Ley de 
trabajo como en la Ley de protección de menores de China. En 2002, 
el Consejo de Estado modificó las disposiciones que prohíben el 
trabajo infantil, que dejan claro que ninguna unidad podrá contratar a 
menores de 16 años. Ese mismo año, se añadieron al Código Penal 
varias disposiciones relativas al delito de contratación de mano de 
obra infantil en trabajos peligrosos y pesados. Los órganos de 
seguridad laboral de China a nivel estatal, provincial, municipal y 
condal llevan a cabo periódicamente actividades de inspección e 
información y operaciones policiales especiales, y consideran que la 
eliminación del trabajo infantil y la protección de los derechos e 
intereses de los menores constituyen sus tareas fundamentales. 

186.84 Aceptada 

186.85 Aceptada y aplicada 

La Constitución de China estipula claramente que todos los 
ciudadanos son iguales ante la ley. China prohíbe toda posible 
discriminación mediante la aprobación de leyes específicas. La Ley 
sobre la autonomía nacional regional, la Ley de protección de los 
derechos e intereses de la mujer, la Ley de protección de los 
derechos e intereses de las personas de edad, la Ley de protección de 
menores, la Ley de protección de los derechos e intereses de las 
personas con discapacidad, la Ley de promoción del empleo y otras 
leyes de China prohíben claramente la discriminación por motivos 
de etnia, religión, sexo, edad y discapacidad, entre otros aspectos. 
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Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.86 Aceptada 

186.87 Aceptada 

186.88 Aceptada y aplicada 

La Oficina Nacional de Estadística de China ha establecido un 
mecanismo de estadísticas desglosadas por sexo, y ha diseñado un 
sistema relativamente completo de indicadores estadísticos por sexo 
que abarcan, entre otros, los ámbitos de economía, población, salud, 
educación, empleo, seguridad social, servicios sociales, participación 
de la mujer en asuntos públicos, protección legal y entorno de vida 
social. Mediante el sistema estadístico por sexo, China ha recopilado 
una ingente cantidad de datos estadísticos desglosados por sexo, y ha 
editado numerosas publicaciones estadísticas por sexo que reflejan el 
nivel de desarrollo de las mujeres chinas, los avances en la igualdad 
de género y las condiciones de vida de ambos sexos. 

186.89 Aceptada y aplicada 

Véase 186.85. En China son muchas las leyes que prohíben 
explícitamente discriminar a diversos grupos. 

186.90 Aceptada y aplicada 

La Ley del trabajo de China dispone que los trabajadores no podrán 
ser discriminados por motivos de etnia, raza, sexo y creencias 
religiosas. La Ley de promoción del empleo de China contiene 
disposiciones sistemáticas contra la discriminación laboral. 

186.91 Aceptada 

186.92 Aceptada y aplicada 

La Ley del trabajo, la Ley de promoción del empleo, la Ley de 
protección de los derechos e intereses de la mujer y otras leyes de 
China establecen los principios de prohibición de la discriminación 
sexista en el empleo y de igual remuneración de hombres y mujeres 
por igual trabajo, y disponen claramente que en China se aplican el 
sistema de igual salario por trabajo igual y el sistema de salarios 
basados en el puesto. No existe la discriminación por motivos de 
género. En la práctica, China protege activamente los derechos e 
intereses laborales de la mujer. 

186.93 Aceptada 

186.94 No se acepta 

No se produce tal situación en la que falten muchas mujeres y niñas 
en China. 

186.95 Aceptada 
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Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.96 Aceptada y aplicada 

La lucha contra la trata de personas reviste gran importancia para el 
Gobierno de China, que ha adoptado medidas contundentes e 
integrales para prevenir y combatir enérgicamente la trata de 
personas, ha trabajado activamente para rescatar, acoger y rehabilitar 
a las víctimas y ha cooperado de manera efectiva con varios países y 
organizaciones internacionales competentes en la lucha contra este 
fenómeno. 

186.97 Aceptada y aplicada 

Véase 186.96. China ha establecido y ha seguido mejorando el 
sistema social unificado de pensiones de vejez del que se benefician 
los residentes de zonas rurales y urbanas. 

186.98 Aceptada y aplicada 

Véase 186.96. 

186.99 Aceptada 

186.100 Aceptada y aplicada 

China ha formulado y aplicado seis programas de trabajo 
quinquenales sobre la discapacidad en todo el país. Tras haber 
adoptado la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, China ha integrado los propósitos y principios de la 
convención en el objetivo y los principios de su último programa de 
trabajo quinquenal sobre la discapacidad. 

186.101 Aceptada 

186.102 Aceptada 

186.103 Aceptada 

186.104 Aceptada 

186.105 Aceptada 

186.106 Aceptada 

186.107 No se acepta 

Véase 186.17. 

186.108 No se acepta 

Las estadísticas sobre la pena de muerte y la pena de muerte 
conmutada forman parte de las estadísticas sobre el encarcelamiento 
de duración determinada superior a cinco años y la cadena perpetua. 
No existen estadísticas específicas sobre la pena de muerte. 

186.109 No se acepta 

Véase 186.17. 
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Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.110 Aceptada 

186.111 Aceptada 

186.112 No se acepta 

Véase 186.17. 

186.113 No se acepta 

Véase 186.17. 

186.114 No se acepta 

Véase 186.17. 

186.115 No se acepta 

En China no se producen detenciones arbitrarias o extrajudiciales. 
Todas las detenciones por causas penales y motivos de seguridad se 
deciden y se ejecutan de conformidad con la Ley de procedimiento 
penal y la Ley de la administración de la seguridad pública de China. 
Según la Constitución y las leyes pertinentes de China, todos los 
ciudadanos gozan de libertad de expresión, de prensa, de reunión, de 
asociación y de religión y no pueden perjudicar los intereses 
nacionales, sociales y colectivos ni los legítimos derechos de otros 
ciudadanos cuando ejerzan los derechos enunciados anteriormente. 
Las actividades ilegales y delictivas son juzgadas con arreglo a la 
ley. 

186.116 No se acepta 

Véase 186.115. 

186.117 Aceptada y aplicada 

El 28 de diciembre de 2013, la sexta reunión del Comité Permanente 
del CNP adoptó la resolución del Comité Permanente del CNP 
relativa a la derogación de textos legales sobre la reeducación 
mediante el trabajo, cuyo sistema quedó abolido. Una vez abolido el 
sistema, quienes seguían en él fueron puestos en libertad, y no se les 
hará cumplir la parte restante de su pena. 

186.118 Aceptada y en proceso de aplicación 

La Ley de procedimiento penal enmendada de China dispone con 
claridad que el tratamiento obligatorio de salud mental de las 
personas con enfermedades mentales debe ser acordado por los 
tribunales. En la actualidad, las autoridades chinas competentes están 
elaborando normas para regular la labor de tratamiento, 
rehabilitación, gestión, diagnóstico y evaluación que realizan las 
instituciones de tratamiento obligatorio de salud mental, así como 
normas para proteger los derechos de las personas sometidas a dicho 
tratamiento obligatorio. En cuanto a la reeducación mediante el 
trabajo, véase 186.117. 
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Recomendación Posición del Gobierno de China 

186.119 Aceptada 

186.120 Aceptada y aplicada 

Véase 186.117. 

186.121 Aceptada y aplicada 

Véase 186.117. 

186.122 No se acepta 

Véase 186.115. En China no se mantiene a ninguna persona en 
detención administrativa por motivos políticos. 

186.123 Aceptada y aplicada 

Sobre la base de la Ley de procedimiento penal enmendada, los 
órganos de seguridad pública de China han revisado el Reglamento 
de procedimientos de los órganos de seguridad pública para la 
tramitación de causas penales, en particular las condiciones para la 
puesta en libertad bajo fianza y la vigilancia y la detención 
domiciliarias, y han impuesto un requisito más estricto al plazo que 
transcurre entre la detención y la reclusión. 

186.124 Aceptada 

186.125 Aceptada 

186.126 Aceptada 

186.127 No se acepta 

En cuanto a la ratificación del ICCPR, véase 186.1. En relación con 
la abolición de la reeducación mediante el trabajo, véase 186.117. 

186.128 No se acepta 

186.129 Aceptada 

186.130 Aceptada 

186.131 Aceptada 

186.132 Aceptada 

186.133 Aceptada y aplicada 

La Ley de procedimiento penal, la Ley de procedimiento civil y la 
Ley de procedimiento administrativo de China disponen claramente 
que si una parte no acepta la sentencia en primera instancia de un 
tribunal popular local, tendrá derecho a presentar un recurso. El 
derecho a recurrir, como derecho procesal básico de las partes, está 
plenamente integrado y garantizado en las actuaciones judiciales en 
China. 

186.134 Aceptada 

186.135 Aceptada 
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186.136 Aceptada 

186.137 No se acepta 

De acuerdo con la Constitución y las leyes pertinentes de China, los 
ciudadanos gozan de libertad de expresión, asociación y religión. El 
Gobierno de China garantiza, de conformidad con la ley, los 
derechos de los ciudadanos a ejercer dichas libertades. En cualquier 
caso, el ejercicio de estas libertades debe respetar la Constitución y 
las leyes y no puede perjudicar los intereses nacionales, sociales y 
colectivos ni los legítimos derechos de otros ciudadanos. Las 
actividades ilegales y delictivas son juzgadas con arreglo a la ley. 

186.138 Aceptada y aplicada 

La Constitución de China proclama la libertad de religión de los 
ciudadanos. Todos los funcionarios públicos de las entidades 
administrativas son ciudadanos de la República Popular China y 
gozan de libertad de religión. El Gobierno de China no interfiere en 
sus creencias religiosas. Asimismo, según la Ley de funcionarios 
públicos de China, el Gobierno no tiene en cuenta las creencias 
religiosas en la contratación, la selección y el nombramiento de 
funcionarios. 

186.139 Aceptada 

186.140 Aceptada 

186.141 Aceptada 

186.142 No se acepta 

La Constitución y las leyes pertinentes de China garantizan la 
libertad de religión de los ciudadanos y, al mismo tiempo, fija las 
obligaciones que los ciudadanos deben cumplir. El Gobierno de 
China se ajusta a la ley en el trato que dispensa a las organizaciones 
religiosas ilegales y a las personas que promueven la superstición y 
las falacias, engañan a las personas, instigan y causan disturbios y 
atentan contra la estabilidad social. "Falun Gong" no es una religión, 
sino simple y llanamente una secta. De conformidad con la ley, el 
objetivo que persigue el Gobierno de China con la prohibición de 
"Falun Gong" es proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los ciudadanos y hacer cumplir escrupulosamente 
la Constitución y las leyes. 

186.143 Aceptada 

186.144 Aceptada 

186.145 Aceptada 

186.146 Aceptada 

186.147 Aceptada 

186.148 Aceptada 
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186.149 Aceptada y en proceso de aplicación 

De acuerdo con la Constitución y las leyes pertinentes de China, los 
ciudadanos gozan de libertad de expresión, prensa, reunión, 
asociación, manifestación, protesta y religión. El Gobierno de China 
garantiza el derecho de los ciudadanos a ejercer estas libertades con 
arreglo a la ley. Los órganos jurisdiccionales chinos resuelven con 
imparcialidad todas las violaciones de derechos personales y 
democráticos de los ciudadanos de acuerdo con la ley. No existe la 
llamada cuestión de la represión de los "defensores de los derechos 
humanos". 

186.150 Aceptada 

186.151 No se acepta 

Véase 186.115. 

186.152 No se acepta 

Véase 186.115. 

186.153 No se acepta 

China aún no ha ratificado el ICCPR. 

186.154 Aceptada 

186.155 Aceptada 

186.156 No se acepta 

Son varias las leyes chinas que contienen disposiciones específicas 
sobre la libertad de expresión y de prensa. En estos momentos, no se 
prevé modificar la Ley de secretos de Estado. China es un país en el 
que impera el estado de derecho y todas las personas son iguales ante 
la ley. Los órganos jurisdiccionales chinos juzgan a las personas que 
cometen actos delictivos e ilegales con arreglo a la ley. 

186.157 Aceptada 

186.158 Aceptada y en proceso de aplicación 

Véase 186.149. 

186.159 No se acepta 

Véase 186.115. En China, la información circula en Internet abierta 
y libremente. Sin embargo, con el rápido desarrollo de Internet, los 
problemas de ciberseguridad como las apuestas, la pornografía, la 
violencia y los ataques piratas amenazan cada vez más los legítimos 
derechos e intereses de las personas. A fin de garantizar la 
circulación segura de información, el Gobierno de China tiene la 
responsabilidad de evitar que se inunde la red con información 
perjudicial y de tomar las medidas necesarias para combatir la 
ciberdelincuencia. 
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186.160 No se acepta 

Véase 186.159. 

186.161 No se acepta 

Véase 186.159. 

186.162 Aceptada 

186.163 Aceptada 

186.164 Aceptada 

186.165 Aceptada 

186.166 Aceptada 

186.167 Aceptada y en proceso de aplicación 

Véase 186.149. 

186.168 Aceptada 

186.169 Aceptada 

186.170 Aceptada y en proceso de aplicación 

La Constitución de China afirma que los ciudadanos tienen derecho 
a criticar y a formular sugerencias a todos los órganos y funcionarios 
del Estado. Las redes sociales y los medios de comunicación 
tradicionales existentes en China son responsables del contenido de 
la información y la forma en que se transmite, pero deben operar 
dentro del ámbito fijado por ley; además, la información que 
publican debe ser veraz y creíble. 

186.171 Aceptada 

186.172 Aceptada 

186.173 Aceptada 

186.174 Aceptada 

186.175 Aceptada 

186.176 Aceptada 

186.177 Aceptada y en proceso de aplicación 

Véase 186.92. 

186.178 Aceptada 

186.179 Aceptada 

186.180 Aceptada 
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186.181 Aceptada y aplicada 

El Gobierno de China ha elaborado una política específica para 
resolver el problema de la seguridad social del clero, y se ha llevado 
a cabo la correspondiente labor especial. Hasta la fecha, el clero ha 
recibido por lo general cobertura del sistema de seguridad social. 

186.182 Aceptada 

186.183 Aceptada 

186.184 Aceptada 

186.185 Aceptada 

186.186 Aceptada 

186.187 Aceptada 

186.188 Aceptada 

186.189 Aceptada 

186.190 Aceptada 

186.191 Aceptada 

186.192 Aceptada 

186.193 Aceptada 

186.194 Aceptada 

186.195 Aceptada 

186.196 Aceptada 

186.197 Aceptada 

186.198 Aceptada 

186.199 Aceptada 

186.200 Aceptada 

186.201 Aceptada 

186.202 Aceptada 

186.203 Aceptada 

186.204 Aceptada 

186.205 Aceptada 

186.206 Aceptada 

186.207 Aceptada 
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186.208 Aceptada 

186.209 Aceptada 

186.210 Aceptada 

186.211 Aceptada 

186.212 Aceptada 

186.213 Aceptada 

186.214 Aceptada 

186.215 Aceptada 

186.216 Aceptada 

186.217 Aceptada 

186.218 Aceptada 

186.219 Aceptada 

186.220 Aceptada 

186.221 Aceptada 

186.222 Aceptada 

286.223 Aceptada 

186.224 Aceptada y en proceso de aplicación 

Con el apoyo decidido del Gobierno central de China, se han 
emprendido rápidamente medidas en regiones con minorías étnicas. 
Se han protegido plenamente los derechos políticos, económicos, 
culturales y religiosos de las minorías étnicas. Una vez se tiene 
constancia de una violación de los derechos humanos, los órganos 
jurisdiccionales chinos abren una investigación exhaustiva e 
independiente para garantizar la igualdad, la justicia y la 
transparencia. 

186.225 No se acepta 

China aplica el sistema de autonomía étnica regional. Las zonas con 
minorías étnicas elaboran políticas pertinentes de acuerdo con sus 
características locales. 

186.226 Aceptada 

186.227 Aceptada 

186.228 Aceptada 

186.229 Aceptada 
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186.230 No se acepta 

La Constitución de China afirma con rotundidad que todos los 
grupos étnicos son iguales. El Estado garantiza los derechos legales 
y los intereses de todas las minorías étnicas y prohíbe que se 
discrimine o se oprima a los grupos étnicos. Las leyes y los 
reglamentos pertinentes también garantizan plenamente la igualdad 
de derechos de las minorías étnicas, en particular la participación en 
los asuntos políticos y religiosos y la expresión de su identidad 
cultural. Por ello, no es necesario adoptar ninguna medida urgente en 
este sentido. 

186.231 Aceptada 

186.232 No se acepta 

Véase 186.225. 

186.233 No se acepta 

Véase 186.230. 

186.234 Aceptada y aplicada 

De conformidad con la Constitución de China y los compromisos 
internacionales del país en materia de derechos humanos, el 
Gobierno de China garantiza que todas las minorías étnicas puedan 
ejercer plenamente sus derechos políticos, económicos, culturales, 
sociales, educativos, religiosos y demás derechos básicos, y 
promueve decididamente el desarrollo de todas las medidas a favor 
de las minorías étnicas en sus zonas. 

186.235 No se acepta 

Véase 186.70. 

186.236 No se acepta 

El Gobierno central de China no ha variado su posición respecto de 
los contactos y las negociaciones con el Dalai Lama; su actitud es 
seria, y la puerta al diálogo está siempre abierta. La llave para 
continuar dialogando está en manos del Dalai Lama, quien debe 
reevaluar fundamentalmente y corregir por completo sus 
reivindicaciones políticas, poner fin a las conspiraciones y dejar de 
fomentar las actividades delictivas violentas y las actividades 
encaminadas a lograr la "independencia del Tíbet" y la disgregación 
de la patria a fin de crear las condiciones para avanzar en los 
contactos y las negociaciones. Las personas con las que se debería 
contactar y negociar deberían ser exclusivamente los representantes 
personales del Dalai Lama, en lugar del "Gobierno del Tíbet en el 
exilio". 

186.237 Aceptada 
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186.238 Aceptada 

186.239 Aceptada 

186.240 Aceptada 

186.241 No se acepta 

El Gobierno de China ha seguido sistemáticamente el principio de no 
devolución y otras prácticas internacionales en el trato dispensado a 
los refugiados. Las personas procedentes de la República Popular 
Democrática de Corea que entran ilegalmente en el país no son 
refugiados. Por ello, su trato debe diferir del que se dispensa a los 
refugiados. El Gobierno de China aplica el derecho internacional, el 
derecho interno y el espíritu humanitario para tratar adecuadamente 
a las personas procedentes de la República Popular Democrática de 
Corea que entran en el país ilegalmente. 

186.242 Aceptada y aplicada 

La Constitución de China dispone que se puede conceder asilo en 
China a los extranjeros que lo soliciten por motivos políticos. La Ley 
de administración de entradas y salidas, en vigor desde el 1 de julio 
de 2013, dispone que los extranjeros que soliciten la condición de 
refugiados podrán permanecer en China con certificados de 
identidad temporales expedidos por los órganos de seguridad pública 
durante el examen de su caso; también afirma que los extranjeros 
reconocidos como refugiados podrán permanecer o residir en China 
con certificados de identidad de refugiados expedidos por los 
órganos de seguridad pública. China estima importante la legislación 
relativa a los refugiados y promueve activamente la legislación 
correspondiente en paralelo a los avances en su legislación nacional. 

186.243 No se acepta 

El Gobierno de China ha seguido sistemáticamente el principio de no 
devolución y otras prácticas internacionales en el trato dispensado a 
los refugiados. China sigue el principio de no devolución y ofrece la 
correspondiente protección a todos los solicitantes de asilo y 
refugiados transfronterizos, provengan de países vecinos o de otros 
países. Por ello, no es necesario presentar una petición especial 
referida a los "refugiados de países vecinos". 

186.244 Aceptada 

186.245 Aceptada 

186.246 Aceptada 

186.247 Aceptada 

186.248 Aceptada 
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186.249 Aceptada 

186.250 Aceptada 

186.251 Aceptada 

186.252 Aceptada 

    


